
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 7.673/2014

Por Decreto de la Directora General de Recursos Humanos nú-

mero 10.157, de 29 de octubre de 2014, se ha procedido a convo-

car la provisión del puesto que se indica a continuación, con los

requisitos del Anexo I y con arreglo a las siguientes bases:

Bases

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que se

indica, mediante el sistema de libre designación.

1 Director/a de Junta Municipal de Distrito

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria los/as

funcionarios/as del Ayuntamiento de Córdoba, que reúnan los re-

quisitos establecidos en Anexo I.

Tercera. Las solicitudes se presentarán en el Registro General

de Entrada de este Ayuntamiento o en los Registros de Centros

Cívicos, o en las oficinas a las que se refiere el artículo 38 de la

Ley 30/92, y se dirigirán a la Ilmo. Sr. Alcalde, en el plazo de 15

días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de

la Convocatoria y Bases en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Cuarta. A la instancia deberá acompañarse “Historial Académi-

co-Profesional”, en el que consten los títulos académicos, pues-

tos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados, publi-

caciones y cuantos otros méritos se estime oportuno poner de

manifiesto.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la documen-

tación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Los/as candidatos/as deberán aportar junto a su instancia una

Memoria en la que analicen el puesto, los requisitos y medios ne-

cesarios para su desempeño, recogiendo propuestas de mejora

en la organización y en la calidad del servicio. Deberá contener

un mínimo de 25 folios y un máximo de 35, a una sola cara, tama-

ño de letra “11” e interlineado “sencillo”. Será considerado por el

Órgano competente quien contará con la asistencia del Secreta-

rio General de este Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

Quinta. La presente convocatoria se resolverá en el plazo máxi-

mo de un mes desde la fecha de finalización de la presentación

de solicitudes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, en Córdoba, a

4 de noviembre de 2014. Firmado electrónicamente por la Direc-

tora General de Recursos Humanos, Antonia Luisa Sola Navas.

Anexo I

Código: 6200

Denominación: Director/a de Junta Municipal de Distrito

Número puestos: 1

Régimen: Funcionario/a de Carrera.

Grupo: A2

Complemento Específico/2014: 18.281,06 €.

Nivel Complemento Destino: 23

Requisitos:

-Escala: Admón. General, Subescala: Técnica, Clase: Técnico

de Grado Medio, Categoría: Técnico de Grado Medio, o

Escala: Admón. Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico

Medio, Categoría: Asistente Social, Educador/a, Coordinador/a de

Programas, TGM.

-Titulación: Diplomado/a Universitario/a o titulaciones y estu-

dios reconocidos por la Administración Pública Educativa con ni-

vel 4 según el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-

les.
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